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PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

RESOLUCIONES DEL PLENO DEL COMITÉ CENTRAL
DEL PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

30 de julio de 2011

1. El Pleno del Comité Central del Partido Socialista de Chile, reunido en la sede de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), valoró las intervenciones  de los dirigentes sociales invitados –compañeros Arturo Martínez, Presidente de la CUT; Raimundo Espinoza, Presidente de la Federación del Cobre; Felipe Salgado, Vicepresidente de la FEUSACH; Hernán Calderón, Presidente de CONADECUS, y Juan Soto, Tesorero del Colegio de Profesores- y saludó el amplio movimiento social desplegado por sus demandas específicas y por profundizar la democracia en nuestro país.

2. El Pleno del Comité Central respalda plena e íntegramente el petitorio contenido en el documento Bases para un Acuerdo Social por la Educación Chilena, elaborado por la Mesa de actores del sector educacional, que reúne a estudiantes universitarios, secundarios, estudiantes representativos de las etnias, el Colegio de Profesores y la Asociación de Asistentes de la Educación.

Al mismo tiempo, el Comité Central saluda el esfuerzo y la gestión política desplegada en esta línea por el Vicepresidente del Senado, compañero Juan Pablo Letelier, a través de la Mesa del Senado y mandata a sus bancadas para que fortalezcan nuestro respaldo a los puntos contenidos en el petitorio.

3.
El Pleno del Comité Central del Partido Socialista acuerda apoyar el llamado a Paro Nacional realizado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) para los días 24 y 25 de agosto próximo en torno a las siguientes demandas:

a) Por una Reforma Tributaria,

b) Por el cambio del sistema de previsión social,

c) Por el mejoramiento de la salud de todas y todos los chilenos,

d) Por una nueva institucionalidad para la educación,

e) Por un nuevo Código del Trabajo, y

f) Por una nueva Constitución Política.

4. El Partido Socialista expresa su solidaridad con la Federación de Trabajadores del Cobre y con las movilizaciones que han realizado para defender el carácter estatal de CODELCO, oponiéndose a los afanes encubiertos de privatización por parte del Gobierno.  El Subsecretario de Minería así lo ha dejado de manifiesto cuando ha expresado que “la nacionalización del cobre fue un error histórico”. 

Además, resulta de suma importancia reponer la relación estratégica y el diálogo entre los trabajadores y CODELCO que, en el último tiempo, han sido puestos en tela de juicio.
5.  El Pleno del Comité Central acuerda acompañar a la familia del Presidente Salvador Allende el 4 de septiembre próximo, cuando sus restos sean trasladados definitivamente al Cementerio General, y convocar a la militancia y al pueblo chileno a participar en este homenaje. 

6. El Pleno del Comité Central del Partido Socialista acuerda el siguiente itinerario interno para la definición de candidatos para las próximas elecciones municipales:

09 de septiembre de 2011: Plazo final para inscribir candidaturas a Alcaldes y Concejales ante la respectiva Dirección Regional y/o Tribunal Regional. 

30 de septiembre de 2011: Calificación de Pre-candidaturas por los Tribunales Regionales.
Los requisitos para la inscripción son los señalados por la Ley y la documentación que los acredite, incluyendo el certificado de antecedentes para fines especiales,  los que se podrán acompañar hasta el 30 de septiembre de 2011.

Los candidatos podrán inscribirse para competir en una comuna en particular o sin especificación de comuna. Asimismo, podrán inscribirse para competir simultáneamente por las candidaturas a alcalde y concejal.

Noviembre – diciembre de 2011: Definición de candidaturas en elecciones primarias abiertas y vinculantes donde sea necesario.

Se mandata a la Comisión Política para redactar y aprobar el reglamento respectivo.

Asimismo se acuerda que todos nuestros candidatos a Alcaldes y Concejales deberán firmar un compromiso de pago adicional de cotizaciones al Partido Socialista en caso de resultar electos.

7. El Pleno del Comité Central del Partido Socialista aprueba el Plan de  Formación y Capacitación Política para los años 2011 y 2012, presentado por el vicepresidente a cargo del área, compañero Daniel Melo, así como el Programa de Trabajo del Instituto Igualdad, expuesto por el compañero Iván Schutz.

8. Por último, se acuerda realizar los siguientes reemplazos en la composición de la Comisión Política:
a) Se elige al compañero Roberto Lara en reemplazo del compañero Ricardo Núñez.
b) Se elige al compañero Leonardo Soto en reemplazo del compañero Nelson Venegas.
Asimismo, se acuerda incorporar a la Comisión Política a la compañera Mónica Sánchez. -
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